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Introducción 

La Comisión General de Justicia y Paz (CGJP) es una entidad cristiana sin fines 

lucrativos de ámbito estatal, que actúa en España desde 1968. Está legalmente 

constituida e inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia 

(15 marzo 1983, núm. 013541), siendo su objeto promover y defender los derechos 

humanos, la justicia social, la paz y el desarme, la solidaridad y el respeto al medio 

ambiente. Existen Comisiones de Justicia y Paz por todo el mundo.  

 

En los años de la transición política española, Justicia y Paz jugó un papel 

relevante. Cabe destacar, entre otras, las iniciativas tendentes a conseguir la amnistía 

de presos y presas políticas, la abolición de la pena de muerte y el reconocimiento del 

derecho de objeción de conciencia al servicio militar. Y más adelante, las campañas a 

favor de la asignación del 0,7% del PIB para ayuda a los países en vías de desarrollo y la 

condonación de la deuda externa.  

 

Desde su origen la CGJP ha contado con un grupo de personas voluntarias, que de 

forma altruista, participan activamente en la  organización.  

 

Nuestra Misión 

La misión de Justicia y Paz es promover el desarrollo de los pueblos más pobres y 

favorecer la justicia social entre las naciones.  

 

Esta misión se encomienda en la Iglesia católica por Pablo VI, en 1967, para 

estimular a la comunidad cristiana en la realización de una acción conjunta con todas 

las personas de buena voluntad a fin de abordar los aspectos económicos, sociales, 

culturales y espirituales de los que depende la felicidad o desgracia de la gran mayoría 

de los seres humanos en el mundo: "Representáis ante nuestros ojos la realización del 

último voto del Concilio (cf. Gaudium et spes, 90). Como en otros tiempos -y hoy 
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también-  una vez construida la iglesia o el campanario se coloca en lo alto del tejado 

un gallo, como símbolo de vigilancia de la fe y en todo el programa de vida cristiana, de 

la misma manera que sobre el edificio espiritual del Concilio se ha colocado a esta 

Comisión [Justicia y Paz], que no tiene otra misión que mantener los ojos abiertos de la 

Iglesia, el corazón sensible y la mano pronta para la obra de la caridad que está 

llamada a realizar con el mundo, «con el objeto de promover el progreso de los 

pueblos más pobres y favorecer la justicia social entre las naciones» (Gaudium et spes, 

90)",Pablo VI. 

A las comisiones de Justicia y Paz se les confía en sus estatutos estudiar y ayudar a 

difundir la Doctrina Social de la Iglesia que incluye esta misión. Por ello, Justicia y Paz 

realiza este trabajo, dedicándole una especial atención a la divulgación del mensaje de 

la Jornada Mundial de la Paz, que se celebra cada primer día de enero. 

 

Nuestra Visión 

Entidad promotora de cambios de actitudes, maneras de organizarse y de actuar, 

tanto en la Iglesia como en la sociedad,  para comprender la vinculación del desarrollo 

integral, los derechos humanos y la ecología, que evita la pobreza y que es camino 

para la paz. 

 

Presencia en las realidades a nivel local y el trabajo en red en todos los ámbitos. 

 

Nuestros Valores 

Para llevar a cabo esta misión, relacionada con la difusión de los derechos 

humanos, se concretan acciones dirigidas a la defensa y promoción de la justicia social 

y la paz, la solidaridad y el cuidado del medioambiente, el respeto a la libertad, la 

igualdad y la dignidad inviolable de toda persona humana, desde una opción necesaria 

y permanente a favor de los más empobrecidos de la tierra. 

 

Esta misión, visión y valores se circunscriben en la realidad social de cada 

momento y suponen pilares de reflexión para el camino de quienes integran las 

Comisiones de Justicia y Paz. 
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Objetivos del Plan de Voluntariado y ámbito de 

aplicación 

 

 El ámbito de aplicación del Plan de voluntariado se extiende a todos las personas 

que realizan labores de voluntariado en la CGJP. La Secretaría Técnica es el 

departamento que asume la gestión del Voluntariado y el Plan recoge los siguientes 

objetivos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El voluntariado de la CGJP 

Para cumplir la misión, poner en práctica los valores y encaminarnos hacia el logro 

de nuestra visión, la CGJP cuenta con personas voluntarias que mantienen una actitud 

abierta, dialogante y comprometida mientras intentan vivir coherentemente los 

valores del Evangelio. En su interior se vive un sano pluralismo de opiniones y un 

comportamiento democrático, dentro de una voluntad transformadora de la sociedad 

y el orden internacional actual que pone su mirada en la utopía de un mundo más 

justo, pacífico y humano.  

 

▪ Definir el programa de voluntariado de la entidad, sostenible en el tiempo y 
vinculado a la misión, visión y valores de la organización; 

▪ Facilitar la formación de las personas voluntarias; 
▪ Facilitar la acogida de las personas voluntarias y su formación; 
▪ Reflejar el trabajo realizado día a día en materia de voluntariado; 
▪ Dar apoyo a las personas voluntarias en las diferentes tareas que pueden llevar a 

cabo; 
▪ Promover la participación de las personas voluntarias en la vida asociativa de la 

entidad, así como detallar el importante papel del voluntariado en la entidad; 
▪ Reflexionar  para  mejorar  el  itinerario  en  la  entidad  de  todas  las  personas 

voluntarias; 
▪ Compartir  con  las personas que conforman la CGJP los criterios de gestión de las 

personas voluntarias. 
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Es necesario subrayar que la CGJP tiene una estructura remunerada muy reducida; 

actualmente se compone de una directora nombrada por la Junta de Gobierno 

(Consejo Permanente), encargada de la secretaría técnica junto a otra  persona 

responsable del área administrativa y una más desempeñando funciones en el servicio 

de limpieza. Las tres son contratadas a tiempo parcial. 

Por este motivo, el grueso de las actividades se impulsan por: 

➢ Grupos de trabajo, que llevan a cabo las acciones de la entidad con 

relación a fines o ámbitos específicos. 

➢ Las comisiones diocesanas, que desarrollan los fines de la entidad en el 

ámbito de las diócesis.  

 

Los grupos de trabajo se aprueban en la Asamblea (Pleno), constituida por 

representantes de las comisiones diocesanas, con un encargo u objetivo específico y 

están formados por personas voluntarias. 

 

 Las comisiones diocesanas tienen personalidad jurídica independiente y se 

constituyen en las respectivas diócesis, estando también integradas en su práctica 

totalidad por personas voluntarias.  

 

 La Junta de Gobierno promueve la coordinación de las actividades del conjunto de 

comisiones, y está atenta a la coherencia con los valores, finalidades y 

posicionamientos de la entidad y con las prioridades y líneas de trabajo fijadas por la 

Asamblea. 

 

 La presidencia, vicepresidencia, secretaria general así como quienes pertenecen al 

Consejo desempeñan sus cargos de forma gratuita y voluntaria, no recibiendo ninguna 

contraprestación por ello, salvo los gastos derivados de desplazamientos y dietas en su 

ejercicio de representación.  
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Organigrama 

 

La Comisión General de Justicia y Paz y las personas voluntarias 

Definición de voluntariado  

 Tal y como se establece en el artículo 3 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 

Voluntariado, se entiende por voluntariado al conjunto de actividades de interés 

general  desarrolladas por personas físicas, siempre que reúnan los siguientes 

requisitos:  

▪ Que tengan carácter solidario.  

▪ Que su realización sea libre, sin que tengan su causa en una obligación personal 

o deber jurídico y sea asumida voluntariamente. 

▪ Que se lleven a cabo sin contraprestación económica o material, sin perjuicio 

del abono de los gastos reembolsables que el desempeño de la acción 

voluntaria ocasione. 

▪ Que se desarrollen a través de entidades de voluntariado con arreglo a 

programas concretos y dentro o fuera del territorio español.  

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11072
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 En consecuencia, sí se considerarán como voluntariado aquellas actividades que se 

realicen a través de las tecnologías de la información y comunicación y que no 

requieran la presencia física de los voluntarios y las voluntarias en las entidades de 

voluntariado. Sin embargo, no tendrán la consideración de voluntariado, las siguientes 

actividades:  

 

▪ Las aisladas o esporádicas, periódicas o no, prestadas al margen de entidades 

de voluntariado.  

▪ Las ejecutadas por razones familiares, de amistad o de buena vecindad.  

▪ Las que se realicen en virtud de una relación laboral, funcionarial, mercantil o 

de cualquier otra mediante contraprestación de orden económico o material.  

▪ Los trabajos de colaboración social.  

▪ Las becas con o sin prestación de servicios o cualquier otra actividad análoga 

cuyo objetivo principal sea la formación.  

▪ Las prácticas no laborales en empresas o grupos empresariales y las prácticas 

académicas externas.   

 

 Esta ley del voluntariado nos ofrece un nuevo marco sobre el que construir la 

acción voluntaria. Este marco se compone de elementos relacionados con la identidad 

(valores), del sentido (principios) y de la ejecución (funciones) que ha de tener toda 

acción voluntaria. El fin, es el de dar alcance y coherencia a cada una de las 

expresiones que contiene el voluntariado, sea cual sea el ámbito desde el que se 

desarrolle. 

  

Compromisos de la CGJP con las personas voluntarias 

 La CGJP  garantiza el cumplimiento de los derechos y responsabilidades derivados 

de la legislación vigente (anteriormente expuesta) y en concreto: 

▪ Cumplir los compromisos contraídos con las personas voluntarias, en el marco 

del acuerdo establecido en el momento de su incorporación, respetando sus 

derechos y deberes. 

▪ Tener suscrita una póliza de seguros según lo requieran las características y las 

circunstancias de la actividad desarrollada que cubra los siniestros de las 



Plan de gestión del voluntariado – Comisión General de Justicia y Paz de España 
Actualizado enero 2024 

9 
 

personas voluntarias y los que se produzcan a terceros ocasionados por el 

ejercicio de las actividades encomendadas. 

▪ Cubrir los gastos derivados de la prestación del servicio, previo acuerdo con la 

institución, y dotar de los medios y recursos adecuados para el cumplimiento 

de sus funciones. 

▪ Garantizar a las personas voluntarias las mismas condiciones higiénicas, 

sanitarias y de seguridad previstas para el personal remunerado, en el ejercicio 

de sus actividades.  

▪ Emitir un certificado de la actividad de la persona voluntaria siempre que se 

solicite, en el que constará, como mínimo, la fecha, la duración y la naturaleza 

de la prestación efectuada. 

▪ Llevar un registro de altas y bajas del personal voluntario. 

 

Régimen por el que se regula la intervención de personas asalariadas o socias que 

participen en las actuaciones de voluntariado dentro de la misma entidad 

 Quienes trabajan en la entidad pueden realizar actividades de voluntariado dentro 

de esta de acuerdo con este plan, pero fuera de su jornada y actividad laboral, siempre 

que cuenten con el visto bueno previo de la dirección de la entidad. Mientras realicen 

sus tareas de voluntariado, les será de plena aplicación este plan de voluntariado.  

De igual manera, los socios y socias pueden realizar actividades de voluntariado de 

acuerdo con lo establecido en este plan, sin perjuicio del resto de derechos de estos 

previstos en los Estatutos. 

 

Régimen de gastos reembolsables 

 La persona voluntaria tiene derecho a que le sean reembolsados los gastos 

ocasionados por el desarrollo de su actividad, siempre dentro de las posibilidades de la 

entidad. 

 Sin embargo, para generar derecho a reembolso, el gasto deberá ser previamente 

autorizado por parte de la entidad.  

 A tal efecto, deberá presentar el ticket, factura o recibo del gasto realizado 

correspondiente, donde conste la fecha y la cantidad desembolsada. 
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Derechos y deberes de las personas voluntarias 

 Los derechos y deberes de la persona voluntaria en la CGJP se corresponden con 

todos y cada uno de los contemplados por las leyes vigentes, en especial: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derechos Deberes 

 

 

 

 

▪ Ser bien acogida, apoyada e informada sobre la 
identidad, misión y acciones de la CGJP. 

▪ Ser orientada hacia las actividades más adecuadas 
respecto a su perfil personal, motivación y 
habilidades.  

▪ Acordar libremente las condiciones de su acción 
voluntaria, el ámbito o el sector de actuación, el 
compromiso de las funciones definidas 
conjuntamente, el tiempo y el horario que podrá 
dedicar a la CGJP y las responsabilidades aceptadas; y 
ser respetados en cuanto al tiempo disponible para la 
realización de su tarea de voluntariado.  

▪ Ser miembro activo en las estructuras de 
participación, reflexión y debate establecidas por la 
entidad.  

▪ Estar acompañado en su actividad recibiendo el apoyo 
que es propio de una entidad cristiana de acción 
social.  

▪ Participar activamente en la elaboración, ejecución y 
evaluación de los proyectos en los que desarrolle su 
compromiso. 

▪ Ser respetado por la institución en su proceso de 
crecimiento y desarrollo personal. 

▪ Estar asegurado por los riesgos a que pueda estar 
expuesto en la realización de su trabajo voluntario, 
incluidas las responsabilidades civiles con respecto a 
terceras personas.  

▪ Realizar su actividad en las debidas condiciones de 
seguridad e higiene. 

▪ Ser compensado de los gastos que le pueda ocasionar 
la actividad voluntaria, previo acuerdo con la CGJP. 

▪ Cumplir los compromisos adquiridos con la 
entidad aceptando la naturaleza y objetivos de la 
misma y desarrollando sus tareas de acuerdo con 
la identidad y misión incluidos en el acuerdo de 
incorporación.  

▪ Guardar la debida confidencialidad de la 
información recibida y conocida en el desarrollo 
de su acción voluntaria y cumplir con la 
legislación en materia de protección de datos. 

▪ Rechazar cualquier contraprestación material o 
económica que pudieran recibir bien de las 
personas destinatarias de la acción voluntaria, 
bien de otras personas relacionadas con su 
acción voluntaria. 

▪ Respeto a la dignidad de cada persona, traducida 
en cada uno de los derechos que conforman la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

▪ Ser solidaria y responsable, cumpliendo con 
diligencia y de forma organizada los 
compromisos adquiridos.  

▪ Observar las medidas de seguridad e higiene 
reglamentadas y seguir las instrucciones que se 
establezcan para la ejecución de las actividades 
acordadas.  

▪ Cuidar y hacer buen uso del material confiado 
por Cáritas para el desarrollo de las tareas 
acordadas.  

▪ Retirarse de la acción voluntaria si no puede 
garantizar el respeto a sus finalidades y 
naturaleza y en caso de renuncia, notificarlo con 

la antelación previamente pactada. 
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Funciones de la persona responsable del voluntariado 

Las principales funciones de la persona responsable del voluntariado son las 

siguientes:  

▪ Coordinar y poner en marcha el Plan de Voluntariado. 

▪ Organizar a las personas voluntarias en los distintos programas y actuaciones que 

desarrolla la entidad. 

▪ Presentar las acciones de  voluntariado   

▪ Recibir  las candidaturas al voluntariado,  informando  sobre  las  características de 

la acción voluntaria desarrollada en la CGJP. 

▪ Adscribir a las personas voluntarias al   programa de voluntariado,  manteniendo 

correctamente toda la documentación personal recogida. 

▪ Acompañar, supervisar y apoyar la acción voluntaria.  

▪ Dirigir la  elaboración,  ejecución  y  evaluación  de  los  programas en los que 

participan las personas voluntarias. 

▪ Promover iniciativas   y motivar a los grupos   y a las personas voluntarias 

reforzando   el compromiso.  

▪ Sondear las necesidades específicas de formación, recogiendo propuestas y 

coordinándolas.  

▪ Presentar un informe periódico a la Junta de Gobierno sobre  el  trabajo  

desarrollado como coordinador de voluntariado.  

 

Programas de voluntariado de la CGJP 

 Las personas que quieran realizar voluntariado en la CGJP pueden hacerlo a través 

de las distintas opciones que ofrece la organización: 

1. Incorporarse, de forma estable, en alguno de nuestros grupos de trabajo que 

desarrollan acciones, campañas y estudios en distintos ámbitos. Los grupos se 

reparten el trabajo y las responsabilidades según las capacidades e intereses de 

quienes lo forman. Actualmente son:  

 

1. Cooperación al desarrollo en España 

2. Derechos Humanos 
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3. Desarme  

4. Ecología           

5. Ecumenismo y diálogo religioso      

6. Foro de laicos        

7. Migraciones      

8. Plataforma por la Justicia Fiscal    

9. Trabajo decente  

10. Trata de personas  

 

2. Participando en determinadas actividades de la entidad  

 Las personas voluntarias de la CGJP también pueden apoyar a la entidad 

participando en: 

a. El diseño, organización e impulso de determinadas campañas o acciones 

de sensibilización de la entidad. 

b. Actividades concretas de apoyo a la secretaría, el archivo, la biblioteca, 

la atención al público ... 

c. La representación de la entidad en determinados ámbitos o iniciativas 

por encargo de la junta de gobierno o de la dirección. 

d. El asesoramiento a la entidad en la realización de actividades o en la 

toma de posición en determinadas materias. 

e. El asesoramiento a la entidad en ámbitos de gestión. 

f. La respuesta a demandas concretas de la entidad, como formar parte de 

los órganos de gobierno o del consejo asesor. 
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Grupos de trabajo  

 

  Tareas de voluntariado 

 

 

 

Cooperación al Desarrollo en España 

juspax@juspax-es.org 

 
En el ámbito social colaboramos con la 
Coordinadora1 que se centra en la cooperación 
internacional, la educación para la ciudadanía 
global y la acción humanitaria. Promueve la justicia 
social y la garantía de los derechos humanos en 
cualquier lugar del mundo. 
 

En el ámbito eclesial trabajamos con Enlázate por 
la Justicia2, una alianza de organizaciones 
españolas que se organiza para lograr la justicia 
social, el desarrollo humano integral y el cuidado 
del planeta y de las personas.  

 
▪ Difundir semanalmente las informaciones, movilizaciones, 

actividades, ofertas de empleo y comunicados de la 
Coordinadora.  

▪ Participación en las Asambleas Generales, llevando a cabo 
las decisiones conjuntas y aplicando Herramientas de 
trabajo consensuadas. 

▪ Participar en los diferentes grupos de trabajo3. 
 

▪ Actualización web y seguimiento de redes sociales.  
▪ Redacción, revisión y difusión de noticias, notas de prensa 

y actividades. 
▪ Participar en grupos de trabajo y colaboración en el 

desarrollo de  encuentros, jornadas y materiales de 
reflexión.  

 

 

Derechos Humanos 

derechoshumanos@juspax-es.org 

 
Este grupo estudia y reflexiona sobre los derechos 
fundamentales de las personas y organiza 
actividades de promoción, defensa, divulgación y 
sensibilización de los DDHH, así como de denuncia 
de situaciones donde estos derechos son vulnerados 
o amenazados.  
Organiza conferencias, debates;  prepara 
comunicados, ofrece charlas, talleres y seminarios. 
Participa en redes de organización de la Iglesia y 
sociales en defensa de los DDHH para organizar 
campañas de sensibilización y denuncia. 

 
▪ Participa en las distintas campañas o actividades de 

sensibilización y denuncia divulgando materiales propios y 
de otras entidades organizando acciones concretas en 
asociaciones, escuelas, parroquias, etc.  

▪ Participa en la elaboración de comunicados y en la 
organización de charlas, debates, webinar… 

▪ Trabajo con medios de comunicación. 
▪ Trabajo sobre víctimas de violaciones de DDHH. 

 

 
1 Coordinadora de ONG para el Desarrollo: https://coordinadoraongd.org/ 
2 Enlázate por la Justicia: https://www.enlazateporlajusticia.org/ 
3 Grupos de trabajo Coordinadora de ONG para el Desarrollo: https://coordinadoraongd.org/coordinadora/grupos-de-trabajo/ 

mailto:juspax@juspax-es.org
mailto:juspax@juspax-es.org
mailto:derechoshumanos@juspax-es.org
https://coordinadoraongd.org/
https://www.enlazateporlajusticia.org/
https://coordinadoraongd.org/coordinadora/grupos-de-trabajo/
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Desarme 

juspax@juspax-es.org 

 

 

 
Desde 2016 existe un grupo de trabajo sobre 
“Desarme Nuclear”. Trabaja con el propósito de 
contribuir a una mayor sensibilización hacia los 
grandes peligros de las armas nucleares y la 
necesidad absoluta de llegar a su prohibición y 
eliminación. 
Además,  formamos parte de otras campañas como 
“Por una Banca Armada”, la Campaña Internacional 
contra el Gasto Militar (GCOMS), Stop Killer Robotsy 
de La Alianza por el Desarme Nuclear.  

 
▪ Participar en las distintas campañas, conferencias y  

actividades divulgando materiales y organizando acciones 
concretas en asociaciones, escuelas, parroquias, etc.  

▪ Sensibilizar a favor de la paz y en contra de las armas 
nucleares a través de artículos, campañas en redes 
sociales, informaciones semanales, cartas… 

▪ Participar en las reuniones que se establecen con redes a 
las que pertenecemos. 

 

Ecología  

juspax@juspax-es.org 

 
Este grupo trabaja en la promoción humana y el 
desarrollo comunitario desde la defensa de los 
DDHH y la ecología integral persiguiendo una 
sociedad inclusiva, justa, pacífica y centrada en las 
personas y el cuidado del planeta. Colabora  en las 
actividades del Departamento de ecología integral 
de la CEE, «Enlázate por la Justicia» y la Alianza 
europea Laudato Si’ (ELSiA). 

 
▪ Participar en las distintas campañas o actividades de 

sensibilización divulgando materiales y organizando 
acciones concretas en asociaciones, escuelas, parroquias, 
etc.  

▪ Acudir a las reuniones que se programan. 
▪ Estudiar y seguir las regulaciones sobre diligencia debida 

de las empresas en materia medioambiental y de DDHH.   

 

Ecumenismo y diálogo religioso 

juspax@juspax-es.org 

 
Este grupo propone la promoción de una cultura de 
paz y no violencia, a través del diálogo entre las 
distintas confesiones y religiones con el fin de que 
contribuya a lograr una mejor comprensión mutua, 
la cooperación entre ellas y el reconocimiento de 
los valores comunes compartidos por toda la 
humanidad. 

 
▪ Formación y estudio de documentos ecuménicos, 

promoción de espacios de encuentro e intercambio de 
conocimientos. 

▪ Participar en la organización de actos de oración por la 
Paz y acudir a las reuniones que se programan. 

▪ Fomentar el estudio y aplicación de los documentos 
emitidos conjuntamente. 

 

Foro de Laicos 

juspax@juspax-es.org 

 
El Foro de Laicos 4está constituido por  asociaciones 
y movimientos laicales de la Iglesia católica 
española de muy diversa índole e identidad. Es un 
lugar de encuentro, diálogo y comunión, cauce de 
representación del Apostolado seglar asociado e 
impulsor de presencia pública del laicado asociado.  

 
▪ Participar y ayudar a organizar sus dos grandes actividades 

de encuentro anuales: La Jornada de Reflexión y la 
Asamblea Ordinaria.  

▪ Acudir y participar activamente en las diferentes 
reuniones que se programan. 

▪ Participar en las distintas actividades de sensibilización. 

 
4 Foro de Laicos: https://forodelaicos.org/ 

mailto:juspax@juspax-es.org
mailto:juspax@juspax-es.org
mailto:juspax@juspax-es.org
mailto:juspax@juspax-es.org
https://forodelaicos.org/
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Justicia Fiscal 

juspax@juspax-es.org 

 
La Plataforma5 agrupa  organizaciones sociales y 
sindicatos para defender la fiscalidad progresiva y 
alzar la voz contra el fraude fiscal y los paraísos 
fiscales. 

 
▪ Participar en la organización de jornadas y Encuentros. 
▪ Participar y divulgar las distintas campañas, actividades y 

recursos didácticos. 
▪ Participar en las reuniones de la organización. 

 

 

Migraciones 

derechoshumanos@juspax-es.org 

 
En el ámbito eclesial pertenecemos a la Red 
Migrantes con Derechos6. Sus objetivos son ofrecer 
un espacio de intercambio entre las organizaciones 
que la componen, compartir líneas de trabajo y 
experiencia, reflexionar en común y plantearse 
retos de futuro. En el ámbito social formamos 
parte de la Plataforma Internacional de 
Cooperación para los Inmigrantes Indocumentados7 
(PICUM) y de la campaña Desplazamientos 
Apátridas8.  

 
▪ isitas Frontera Sur. 
▪ Preparación de Comunicados y diversos materiales de 

sensibilización e incidencia política. 
▪ Celebración de jornadas, vigilias y Encuentros.  

 

Trabajo Decente 

juspax@juspax-es.org 

 

 
Ámbito eclesial, a través de la Iniciativa Iglesia por 
el trabajo decente9 diversas entidades se 
comprometen, en este espacio de coordinación, a 
favorecer dinámicas de sensibilización, 
visibilización y denuncia sobre el trabajo humano y 
anunciar el concepto de trabajo decente. 
 
Ámbito europeo: Campaña europea por el domingo 
libre. Las organizaciones adheridas a esta campaña 
europea reivindicamos «que el domingo sea el día 
común de descanso del trabajo».   

 
▪ Participación en la organización de las  actividades que 

giran alrededor de los 4 días claves: 8 de marzo, Día 
Internacional de la Mujer, 28 de abril, Día Internacional de 
la Salud y la Seguridad en el Trabajo, 1 de Mayo, fiesta de 
san José obrero y Día Internacional de los trabajadores y 
las trabajadoras y el 7 de octubre, la JMTD. 

▪ Participación en las reuniones de la iniciativa y 
divulgación  y preparación de recursos y materiales. 

▪ Divulgación de recursos del magisterio de la Iglesia que 
abordan o recogen el trabajo decente. 

▪ Celebración de jornadas, vigilias y congresos anuales.  
▪ Visibilizar y apoyar la Campaña en el ámbito estatal y 

europeo. 

 
5 Justicia Fiscal: https://www.plataformajusticiafiscal.com/ 
6 Migrantes con Derechos: https://migrantesconderechos.org/ 
7 PICUM: https://picum.org/ 
8 Desplazamientos apátridas: https://www.juspax-es.org/camapanapatridasddhh/ 
9 Iglesia por el trabajo Decente: https://www.iglesiaporeltrabajodecente.org/ 

mailto:juspax@juspax-es.org
mailto:derechoshumanos@juspax-es.org
mailto:juspax@juspax-es.org
https://www.plataformajusticiafiscal.com/
https://migrantesconderechos.org/
https://picum.org/
https://www.juspax-es.org/camapanapatridasddhh/
https://www.iglesiaporeltrabajodecente.org/
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Trata  

sgeneral@juspax-es.org 

 
La CGJP participa en un grupo contra la Trata de 
Personas: "Tejiendo Redes Contra la Trata10". Entre 
los objetivos del grupo se destaca la necesidad de 
hacerse presente en la sociedad como una voz de 
referencia autorizada por su experiencia en trata 
de personas, y seguir incidiendo en todos los 
ámbitos -sociales, eclesiales, educativos e, incluso, 
en el político.   

 
▪ Participación, sensibilización e incidencia política  en la 

organización de las actividades que se desarrollan en  3 
fechas clave: Jornada Mundial de Oración y Reflexión 
contra la Trata de Personas, 8 de febrero, Día Mundial 
Contra la Trata, 30 de julio y Día Europeo Contra la Trata 
de Personas, 18 de octubre.  
 

 

 

 
10Tejiendo Redes contra la rata https://social.conferenciaepiscopal.es/trata-de-personas/ 

mailto:sgeneral@juspax-es.org
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Documento de compromiso de voluntariado en la Comisión General de Justicia y Paz 

De una parte la Comisión General de Justicia y Paz, CIF R 800564 G, con domicilio 

social en la C/ Rafael de Riego, 16- 3º dcha. 28045 Madrid, y representada por 

_________________ con DNI _________________ como responsable del programa de 

Voluntariado de esta Entidad. 

Y de otra,  _________________   , mayor  de edad, con domicilio en  

_________________   Madrid 28000, que actúa en su propio nombre y derecho. 

 

Ambas partes se reconocen capacidad para suscribir el presente compromiso de 

colaboración. 

EXPONEN: 

1. Que la Comisión General de Justicia y Paz está legalmente constituida e inscrita 

en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia (15 marzo 1983, 

núm. 1751-SE/C)  de la Comunidad de Madrid, siendo su objeto promover y 

defender los derechos humanos, la justicia social y la paz, constituido a tenor 

de las orientaciones del motu proprio "Iustitiam et pacem" de S. S. Pablo VI 

(Estatutos 1997, art. 1). 

 

2. Que _________________ está interesada en la realización y participación en 

actividades de interés  general incluidas en el ámbito de la Comisión General, 

de forma altruista y solidaria y sin percibir contraprestación económica alguna. 

 

3. Ambas partes, expresamente, manifiestan que la relación surgida del presente 

Acuerdo de Colaboración no tiene naturaleza laboral ni de prestación de 

servicios civiles ni mercantiles. 

 

Rafael de Riego, 16, 3º dcha. • 28045 Madrid 

Tel. (+34) 91 506 18 28  

Correo-e: juspax@juspax-es.org 

http://www.juspax-es.org 

http://www.juspax-es.org/
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Habiendo llegado el compareciente, en sus respectivas representaciones, al 

presente Acuerdo, formalizan la incorporación como Voluntaria de 

_________________ dentro de la Comisión General de Justicia y paz, conforme 

a las siguientes: 

ESTIPULACIONES: 

Primera.- Con efectos a partir del día ________________________________ se 

incorpora como Voluntaria de la Comisión General, con carácter altruista y sin percibir 

contraprestación económica alguna, para la realización de las funciones y actividades 

de interés general que se especifican en las Estipulaciones siguientes. 

Segunda.- Las funciones y actividades de la persona voluntaria en la Comisión General, 

se realizarán mediante su participación en los trabajos de sensibilización, asesoría y 

difusión en materia de _________________. 

Tercera.- En el desarrollo y realización de las actividades de Voluntariado reguladas en 

el presente documento, la persona voluntaria se compromete a cumplir las siguientes 

normas: 

▪ Cumplir y respetar los fines objetivos de la Comisión General, desarrollando sus 

cometidos conforme a los programas, proyectos y criterios que al respecto 

sean fijados por la Dirección de la Comisión General. 

▪ Guardar la debida confidencialidad de la información que reciba o pudiera 

recibir en el ejercicio de sus funciones y servicios. 

▪ Rechazar cualquier contraprestación o compensación económica relacionada 

con si acción de voluntariado. 

▪ Seguir y participar diligentemente en las acciones formativas que para el mejor 

desarrollo de los servicios  puedan ser previstas y organizadas por la Comisión. 

▪ Utilizar la acreditación y distintivos de la Comisión, única y exclusivamente, en 

el desarrollo de los cometidos y servicios de voluntariado referidos en el 

presente contrato. 

Cuarta.- la persona voluntaria se compromete a la prestación de las actividades y 

funciones específicas en las cláusulas anteriores durante un periodo sin determinar y 

en un horario variable.  

Quinta.-El presente compromiso tendrá una duración indeterminada, iniciando su 

vigencia el _________________, hasta que una de las partes cause baja. 
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Sexta.- la persona voluntaria, en el ejercicio de las funciones y cometidos pactados en 

el presente documento y durante la vigencia del mismo, tendrá derecho a que la 

Comisión le abone los gastos que se vea obligado a efectuar, debiendo presentar, a tal 

efecto la correspondiente nota de gastos y justificante, en su caso, de los mismos. 

Asimismo, estará incluido en la Póliza de Seguro que contra los riesgos de enfermedad 

y  accidente sea formalizada por la Comisión General. 

Séptima.- Serán causas de resolución o desvinculación de la relación de voluntariado 

las siguientes: 

1) Mutuo acuerdo 

2) El cese por decisión personal del Voluntariado, que deberá notificarse a la 

Comisión General con una antelación de 15 días. 

3) Por decisión de la Comisión General, notificada a  la persona voluntaria con un 

preaviso de 7 días. 

4) Por vencimiento del término pactado en la Estipulación quinta. 

5) El cumplimiento y finalización del programa  o proyecto especificado en la 

estipulación segunda. 

6) El incumpliendo por cualquiera de las partes de las obligaciones en el presente 

documento y en la Ley 6/1996 de voluntariado y normas que la desarrollan. 

Octava.- La persona voluntaria aceptará y respetará el contenido del Plan de 

Voluntariado de la CGJP, documento de acceso público en la página web de la entidad, 

que será de aplicación en todo lo no previsto en este acuerdo de compromiso. 

Novena.- Estos datos serán incluidos en los ficheros de la CGJP, los cuales adoptan las 

medidas de seguridad que dispone la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de 

Carácter Personal. Con la firma de este acuerdo de compromiso, la persona voluntaria 

acepta expresamente recibir información de la CGJP, por correo electrónico, relativa a 

sus actividades. Los derechos ARCO, en los términos establecidos en la legislación 

vigente, se podrán ejercer dirigiéndose a la CGJP. 

Décima.- Ambas partes se comprometen al cumplimiento de las Estipulaciones del 

presente documento conforme a la mayor buena fe. 

Y, en prueba de conformidad, los comparecientes firman el presente documento en el 

lugar y fecha al principio indicados. 

Fecha y firma de las partes 
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Hoja de registro de voluntariado 
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Compromiso de Confidencialidad y Secreto 

 

Madrid, a  de       de 2019 

 

REUNIDOS 

De una parte, la Comisión General de Justicia y Paz, con CIF R-0800564-G y domicilio 

social en C/ Rafael de Riego 16, 3º dcha. 28045 Madrid (en adelante, el RESPONSABLE 

DEL FICHERO). 

Y, de otra parte, 

D. /Dña 

mayor de edad, actuando en su propio nombre y representación (en adelante, el 

USUARIO)        

 

EXPONEN 

1. Que ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para suscribir el 

presente Contrato. 

2. Que debido al desempeño de sus funciones que el USUARIO realiza a favor del 

RESPONSABLE DEL FICHERO, el USUARIO tendrá acceso a sistemas y soportes 

en los que se contiene información relativa a datos de carácter personal. 

3. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el USUARIO  es 

CONSCIENTE de su obligación al secreto profesional respecto a los datos de 

carácter personal que trate y al deber de guardarlos, obligaciones que 

subsistirán aún después de finalizar sus relaciones con el RESPONSABLE DEL 

FICHERO. 

4. Que ambos suscriben el presente COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y 

SECRETO, el cual aceptan expresamente y de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El USUARIO se compromete a cumplir con las políticas, normas y 

procedimientos determinados por el RESPONSABLE DEL FICHERO, así como todas las 

medidas de seguridad que establece para garantizar la confidencialidad y secreto de 

toda la información que sea considerada “confidencial”. 

A estos efectos, será considerada información confidencial: 

a) Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 

identificable, es decir, datos de carácter personal. 

b) Cualquier información interna de la organización, como por ejemplo, 

desarrollos, ideas, invenciones, dibujos, diseños, procedimientos, fórmulas, 

Rafael de Riego, 16, 3º dcha. • 28045 Madrid 

Tel. (+34) 91 506 18 28  

Correo-e: juspax@juspax-es.org 

http://www.juspax-es.org 

http://www.juspax-es.org/
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datos, programas, descubrimientos, secretos comerciales, listas de precios, 

información financiera, plantillas, presupuestos, nombres de clientes y/o 

proveedores, estadísticas, objetivos, etc. 

SEGUNDA. El USUARIO se compromete al más estricto secreto profesional respecto a 

toda información confidencial a la que tenga acceso con motivo del desempeño de sus 

funciones, comprometiéndose a no divulgarla, publicarla, cederla, venderla, ni de otra 

forma, directa o indirecta, ponerla a disposición de Terceros, ni siquiera de otros 

miembros del RESPONSABLE DEL FICHERO que no estén autorizados a acceder a dicha 

información. 

TERCERA. El USUARIO se obliga a acceder a la información confidencial que sea 

estrictamente necesaria para el desempeño de sus funciones y que previamente haya 

autorizado el RESPONSABLE DEL FICHERO, así como a utilizar los datos exclusivamente 

para los fines y funciones que fueron recabados, no utilizándolos para ninguna otra 

finalidad. 

CUARTA. El USUARIO se compromete a comunicar todas aquellas incidencias que se 

produzcan en la organización y que afecten o puedan afectar a la seguridad de los 

datos de carácter personal objeto del tratamiento. 

QUINTA. El USUARIO será responsable de cualquier daño que pudiera derivarse del 

incumplimiento de los compromisos anteriores, asó como de resarcir las 

indemnizaciones, sanciones y daños o perjuicios que se pudieran ocasionar, tanto a 

Terceros como al RESPONSABLE DEL FICHERO, como consecuencia de dicho 

incumplimiento. 

SEXTA. Que el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Compromiso 

subsistirá aún después de finalizar la relación laboral o profesional entre el USUARIO y 

el RESPONSABLE DEL FICHERO. 

SÉPTIMA. El RESPONSABLE DEL FICHERO comunica al USUARIO que sus datos 

personales formarán parte de un fichero del que es titular la Comisión General de 

Justicia y Paz con la finalidad de gestionar la relación laboral o profesional que les une. 

El USUARIO declara estar informado de sus derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición dirigiéndose a la siguiente dirección: C/ Rafael de Riego 16, 31 

dcha. 28045 Madrid. Teléfono: 915061828. Correo electrónico: juspax@juspax-es.org 

OCTAVA. El USUARIO se compromete al cumplimiento de las funciones y obligaciones 

específicas que están recogidas en las “Funciones y obligaciones del personal en 

materia de protección de datos”, incluido en el Documento de Seguridad y que el 

USUARIO ha recibido. 

Para que conste, y en prueba de conformidad de ambas partes, firman el presente 

Compromiso, por duplicado, en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 

 

Firma de las partes 

mailto:juspax@juspax-es.org

